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Corresp. Exple. D-00182103- H.C.L)..• 

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

El 	 LEC  CONCEJO  CEU ERAN TE  HA SANCIOADO LA S`ti 

ORDENANZA  10426 
AtcuIo-1°:-Modificase lo dispuesto perlas Ordenanzas N°s. 9844,9932  y 10002, dejando tncuida 

la suma de pesos doscientos cincuenta ($ 250), con más la de pesos treinta ($30) 
Bonificación de Emergencia para el Personal de Planta-,  exclusivamente Categoría 13, 
a todos tos efectos del cálculo de remuneraciones a percibir, allí fijadas.- 

-20.-Modificase lo dispuesto por s Ordenanzas Nos. 10072 y 10184, dejando incluida 13 
suma de pesos ciento noventa y tres con setenta y tres centavos ($ 193,731?. 
exclusivamente Categoría 13, a todos los efectos del cálculo de remuneraciones a 
percibir, allí fijadas.- 

presente tendrá vigencia a partir del Primero de Enero de 2303, exclusivamente 
• para el Personal Jerárquico, rigiendo para el resto, a partir de la fecha  de su 

promulgación.- 

.ao-41':-Déjase sin efecto el establecimiento de porcentajes para fijar la remuneración de iC 
funcionarios del Departamento Ejecutivo y del Personai Jerárquico Municipal, que jenr, 
dispuestos tomando como base, el sueldo que corresponde percibir al Sr. intenden 
MunicipaL- 

Artouio-5°:-Debe considerarse sin efecto toda Disposición, Ordenanza y/o cualesquier otro nomo 
que se oponga a lo establecido en los artículos precedentes.- 

Artículo-6':-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todos y cada uno de los auste 
presupuestarios que corresponder,, para cumplimentarlo aquí normado, pudiendo 
ello utilizar "economías" de cualesquier partida del presupuesto de gastos viger.. 

Artcuto-7:-Facúitase al Departamento Ejecutivo a impiementar las previsiones de la re san. 
el tiempo, forma y modo que considere más adecuado e los intereses C1--C1 --11s 
exceder el ejercicio económico-financiero, considerando :as 
presupuestarias que correspondan.- 
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